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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
ELABORACIÓN DEL MARCO INPUT OUTPUT DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID CON APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL SISTEMA EUROPEO DE 
CUENTAS (SEC 2010) Y DE LA CONTABILIDAD TRIMESTRAL  

Entre los trabajos que anualmente lleva a cabo el Instituto de Estadística de la Comunidad de 
Madrid tienen especial relevancia los encaminados a la medición de la evolución de los 
agregados económicos regionales, que sirve de base para la valoración de la coyuntura de la 
economía madrileña, así como para un mejor conocimiento de la estructura económica en la 
que tienen lugar los procesos de producción, generación, distribución de renta y acumulación. 

Los trabajos realizados para la consecución de estos objetivos recibieron un fuerte impulso 
con la elaboración de la tabla input-output de la Comunidad de Madrid 1996, que tuvo su 
continuidad a partir del año 2000 con tablas anuales, dentro del marco de la Contabilidad 
Regional de la Comunidad de Madrid. 

Se trata por lo tanto de actualizar estos trabajos, en la medida que su continuidad es 
fundamental para detectar cambios estructurales, así como el posicionamiento de la economía 
madrileña en el ciclo económico y anticipar posibles cambios de tendencia.  

Los trabajos necesarios para la consecución de los objetivos perseguidos en el presente 
contrato se desarrollarán durante los años 2021 a 2024 y se elaborarán bajo los 
requerimientos de la base 2013: 

Marco Input-Output de la Comunidad de Madrid 2017, 2018 y 2019: Comprende las 
tablas de origen y de destino a precios de adquisición.  

o Primer año de ejecución del contrato (2021): Marco Input-Output 2017
o Segundo año de ejecución del contrato (2022): Marco Input-Output 2018
o Tercer año de ejecución del contrato (2023): Marco Input-Output 2019

Elaboración de la serie homogénea, en términos de la nueva base 2013: PIB y 
componentes (Demanda, Oferta y Rentas). Las estimaciones tendrán carácter 
provisional.  

o Primer año de ejecución del contrato (2021): serie 2002-2020
o Segundo año de ejecución del contrato (2022): serie 2002-2021
o Tercer año de ejecución del contrato (2023): serie 2002-2022

Actualización de la Contabilidad Regional, con el siguiente detalle: 

o Primer año de ejecución del contrato (2021):
2017(D)  
2018 (P)  
2019 (A)  
y 2020 (1ª Estimación). 

o Segundo año de ejecución del contrato (2022):
2018(D) 
2019 (P) 
2020 (A) 
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 y 2021 (1ª Estimación)  
o Tercer año de ejecución del contrato (2023):  

 2019 (D)  
 2020 (P)  
 2021 (A) y 
 2022 (1ª Estimación). 

 

 La elaboración de la Contabilidad Trimestral de 2021, 2022 y 2023, respectivamente: 

o Primer año de ejecución del contrato (2021): 1º, 2º, 3º Trimestre de 2021 
o Segundo año de ejecución del contrato (2022): 4º Trimestre de 2021 y1º, 2º, 3º 

Trimestre de 2022 
o Tercer año de ejecución del contrato (2023): 4º Trimestre de 2022 y1º, 2º, 3º 

Trimestre de 2023 
o Cuarto año de ejecución del contrato (2024): 4º Trimestre de 2023 

 
 Estimación de predicciones: 

o Primer año de ejecución del contrato (2021): 2021, 2022 y 2023  
o Segundo año de ejecución del contrato (2022): 2022, 2023 y 2024 
o Tercer año de ejecución del contrato (2023): 2023, 2024 y 2025. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE ESTADÍSTICA  
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